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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de este Juzgado,
en resolución de esta fecha, dictada en los
autos número 1.204 de 2006, ejecución nú-
mero 178 de 2009, sobre cantidad, que en
este Juzgado se siguen a instancia de don
Juan Manuel Perdomo Álvarez, contra
“Servicios Institucionales de Comunicacio-
nes, Sociedad Anónima”, “Sistelcom Tele-
mensaje, Sociedad Anónima”, y administra-
ción concursal de “Sistelcom Telemensaje,
Sociedad Anónima”, sobre cantidad, por la
presente se le notifica a usted la indicada re-
solución, expresiva de su tenor literal y re-
curso que contra la misma cabe interponer,
órgano y plazo al efecto.

Auto
En Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de

marzo de 2009.—Dada cuenta, por presen-
tado el anterior escrito, únase, dese a la co-
pia su destino legal y regístrese la solicitud
a que se refiere con su número de orden en
el libro correspondiente.

Vistos los preceptos legales dictados y
demás de general y pertinente aplicación al
caso, su señoría ilustrísima, ante mí, el se-
cretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancias de don
Juan Manuel Perdomo Álvarez, contra
“Servicios Institucionales de Comunicacio-
nes, Sociedad Anónima” (SIC), por un prin-
cipal de 1.929,84 euros, más 96,49 euros de
intereses provisionales , más 482,46 euros
de intereses por mora y 192,98 euros de cos-
tas provisionales.

Respecto de la empresa “Sistelcom Tele-
mensaje, Sociedad Anónima”, no ha lugar a
despachar la ejecución solicitada conforme
al artículo 55 de la Ley Concursal, sin per-
juicio de poder hacer valer sus derechos ante
el órgano competente.

Se significa a las deudoras, que podrán
efectuar el pago de las cantidades reclama-
das mediante ingreso en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado, có-
digo cuenta corriente 3499/0000/64/0178/
09, del banco “Banesto”, sito en la calle
Triana, número 120, de esta ciudad.

Asimismo, líbrese oficio al Decanato a
fin de averiguar bienes de las ejecutadas
susceptibles de trabar embargo y, con su re-
sultado, se acordará.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición en el plazo de cinco
días a contar desde el siguiente a la notifica-
ción de la presente ante este Juzgado.

Así se acuerda, manda y firma por don Ja-
vier Díez Moro, magistrado-juez del Juzga-
do de lo social número 4 de Las Palmas de
Gran Canaria.—Doy fe.

Y para que les sirva de notificación a
“Servicios Institucionales de Comunicacio-
nes, Sociedad Anónima”, y “Sistelcom Te-
lemensajes, Sociedad Anónima”, con domi-
cilio en la calle Bravo Murillo, número 297

de Madrid y calle Medea, número 4, quinto,
28037 Madrid, expido la presente en Las
Palmas de Gran Canaria, a 25 de marzo de
2009.—El secretario judicial Ismael Cuber
Truyo.

(03/11.409/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE LAS PALMAS

DE GRAN CANARIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de este Juzgado,
en resolución de esta fecha, dictada en los
autos número 840 de 2006, que en este Juz-
gado se siguen a instancias de doña Asun-
ción Calero Hernández, contra “Manteni-
miento de Jardinería Misán, Sociedad
Limitada”, sobre sanciones, por la presente
se le notifica a usted la indicada resolución,
expresiva de su tenor literal y recurso que
contra la misma cabe interponer, órgano y
plazo al efecto.

En nombre del Rey se ha dictado la si-
guiente sentencia:

En Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de
enero de 2009.—Vistos por mí, doña Ra-
quel María Rivero Mentado, magistrada-
juez sustituta de refuerzo del Juzgado de lo
social número 4 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, los precedentes autos número 840
de 2006, seguidos a instancias de doña
Asunción Calero Hernández, que comparece
asistida por la letrada doña Marina Domín-
guez Navarro, frente a la empresa “Manteni-
miento de Jardinería Misan, Sociedad Limi-
tada”, que no comparece a pesar de estar
debidamente citada, versando la litis sobre
sanción, atendiendo al siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda origen de las

presentes actuaciones, promovida por doña
Asunción Calero Hernández, frente a la em-
presa “Mantenimiento de Jardinería Misán,
Sociedad Limitada”, sobre sanción, debo
declarar y declaro la nulidad de la sanción
impuesta, condenando a la demandada a es-
tar y pasar por tal declaración y a abonar a la
actora los salarios dejados de percibir como
consecuencia de la imposición de la misma
que ascienden a la cuantía de 1.560 euros
netos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran
Canaria, anunciándolo ante este Juzgado
por comparecencia o por escrito en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes a la noti-
ficación del presente fallo, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 192 y si-
guientes del texto refundido del Ley de Pro-
cedimiento Laboral; siendo indispensable
que al tiempo de anunciarlo acredite la par-
te que no ostente el carácter de trabajador y
no goce del beneficio de justicia gratuita,
haber consignado el importe íntegro de la
condena en el banco “Banesto”, de Las Pal-
mas de Gran Canaria de este Juzgado, la

consignación deberá efectuarse en la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” de este
Juzgado en la entidad “Banesto”, en la cuen-
ta corriente 0030/1846/42/0005001274, y al
concepto clave 3499/0000/65/0840/06. Se
significa además que todo el que sin tener la
condición de trabajador o causahabiente
suyo, beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social o de justicia gratuita, in-
tente interponer recurso de suplicación, de-
berá efectuar un depósito de 150,25 euros,
que ingresará con independencia a la con-
signación en su caso, en la indicada cuenta y
concepto, debiendo el recurrente hacer en-
trega del resguardo acreditativo en la Secre-
taría del Juzgado, al tiempo de interponer el
recurso de suplicación acreditativa de que
comienza el abono de la prestación y que lo
proseguirá puntualmente durante la tramita-
ción del mismo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Providencia
Magistrado-juez de lo social, don Javier

R. Díez Moro.—En Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 25 de marzo de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la letrada doña Marina Domín-
guez Navarro, registrado con el número
1.640 de 2009, únase a los autos de su razón
y dese a la copia su destino legal.

Visto su contenido, no ha lugar a despa-
char la ejecución solicitada conforme al ar-
tículo 55 de la Ley Concursal, sin perjuicio
de poder hacer valer sus derechos ante el ór-
gano competente.

Procédase al archivo de las presentes ac-
tuaciones, previa anotación en los libros re-
gistro de los de su clase, si las partes no so-
licitan nada más.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, haciéndose saber al
tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles, si-
guientes a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima, por ante mí, el secretario.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Man-
tenimiento de Jardinería Misan, Sociedad
Limitada”, con domicilio en la avenida de
Manoteras, número 44, 28050 Madrid, expi-
do la presente en Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 25 de marzo de 2009.—El secretario,
Ismael Cubero Truyo.

(03/11.546/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE LEÓN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Ruiz Mantecón, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de León.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Daniel González Arias, contra la empresa
“Dolber Estudios y Construcción, Sociedad


